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Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2300348-5

Aprueban el documento denominado 
“Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal 
2024”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 210-2024-EF/15

Lima, 20 de junio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1557, Decreto 
Legislativo que establece medidas en materia de Catastro 
Fiscal, tiene por objeto establecer las características y 
usos del Catastro Fiscal, así como dictar las medidas 
que permitan el diseño, consolidación, mantenimiento 
y actualización de la información catastral fiscal para la 
valorización de predios a nivel nacional;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 226-2023-EF, que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1557, establece 
que la implementación del Catastro Fiscal, así como 
su Plataforma, es de obligatorio cumplimiento para los 
gobiernos locales; precisando, que dicha implementación 
se realiza de manera progresiva conforme a lo establecido 
en la Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal que aprueba 
anualmente el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el artículo 6 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1557,  aprobado por Decreto Supremo 
N° 226-2023, establece  que el Ministerio de Economía 
y Finanzas aprueba anualmente la Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal mediante Resolución Ministerial, la 
cual establece las metas, plazos y objetivos establecidos 
para el año fiscal en curso respecto a la incorporación 
obligatoria de gobiernos locales al Catastro Fiscal, así 
como otros aspectos relacionados para la consolidación, 
mantenimiento y actualización del mismo;

Que, el inciso n) del artículo 193 del Texto Integrado 
Actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 331-2023-EF/41, 
establece que la Dirección de Política de Descentralización 
Fiscal y Finanzas Subnacionales de la Dirección General 
de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
tiene como función, entre otras, regular la determinación 
y aprobar los valores fiscales de los predios; así como 
supervisar su correcta aplicación; 

Que, en tal sentido, corresponde al Ministerio de 
Economía y Finanzas aprobar la Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal 2024;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1557, Decreto Legislativo que establece 
medidas en materia de Catastro Fiscal y dicta otras 
disposiciones; y su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 226-2023-EF;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el documento denominado 
“Estrategia de Gestión del Catastro Fiscal 2024”, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, así 
como el documento denominado “Estrategia de Gestión 
del Catastro Fiscal 2024”, en la Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano (www.gob.pe); y en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2300201-1

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de mayo del año 
2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 211-2024-EF/50

Lima, 20 de junio del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley N° 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del artículo 
16 del Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de Regalía 
Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 157-
2004-EF, señalan que para la distribución a que se refiere 
el artículo 8 de la Ley N° 28258, se tiene en cuenta la 
información proporcionada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT) y la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria del Ministerio de Educación (MINEDU); 
asimismo, el numeral 16.5 del citado artículo establece 
que con la información que se exige en los citados 
numerales, el Ministerio de Economía y Finanzas 
determina los índices de distribución de la regalía minera, 
los mismos que son aprobados mensualmente a través de 
una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000867-2023-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000120-2024-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 00001-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de mayo del año 2024;
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Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de mayo del año 2024;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y en el Reglamento de la Ley N° 28258, Ley de 
Regalía Minera, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de mayo del año 2024 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2300202-1

EDUCACIÓN

Aceptan renuncia de Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 009-2024-MINEDU

Lima, 21 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
005-2023-MINEDU se designa al señor GUIDO FLORES 
MARCHAN, en el cargo de Presidente del Instituto 
Peruano del Deporte;

Que, el citado servidor ha presentado su renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la misma;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte; 
y, la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación;

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
GUIDO FLORES MARCHAN, al cargo de Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2300353-1

Designan Presidente del Instituto Peruano 
del Deporte

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 010-2024-MINEDU

Lima, 21 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley N° 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, 
modificado por la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 31224, el Instituto Peruano del 
Deporte (IPD) constituye un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Educación, con autonomía 
técnica, funcional y administrativa para el cumplimiento 
de sus funciones, asimismo constituye un pliego 
presupuestal;

Que, el artículo 12 de la Ley N° 28036, modificado por 
la Ley N° 29544, establece que el Presidente del Instituto 
Peruano del Deporte (IPD) es designado por resolución 
suprema, refrendada por el Ministro de Educación;

Que, se encuentra vacante el cargo de Presidente del 
Instituto Peruano del Deporte (IPD); por lo que, resulta 
necesario designar al funcionario que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en 
el nombramiento y designación de funcionarios públicos 
y modificatoria; la Ley N° 28036, Ley de Promoción y 
Desarrollo del Deporte y modificatorias; y, la Ley N° 
31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:  

Artículo 1.- Designar al señor TEODORO FEDERICO 
TONG HURTADO, en el cargo de Presidente del Instituto 
Peruano del Deporte (IPD).

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2300353-2

Formalizan designación de Directora 
Ejecutiva del Programa para la Mejora de 
la Calidad y Pertinencia de los Servicios 
de Educación Superior Universitaria y 
Tecnológica a Nivel Nacional - PMESUT y del 
Programa para la Mejora de la Calidad de los 
Servicios de Educación Superior y Técnico-
Productiva a Nivel Nacional - PMESTP

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 310-2024-MINEDU

Lima, 21 de junio de 2024

VISTOS, los documentos que conforman el Expediente 
N° MPD2024-EXT-0452680; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 0257-
2012-ED, y sus modificatorias, se formaliza la creación de 
la Unidad Ejecutora 118: Mejoramiento de la Calidad de 
la Educación Básica y Superior en el Pliego 010: M. de 
Educación;
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